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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Bienestar, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se refleja el listado de beneficiarios del programa de apoyo a adultos mayores y/ o 
68 y más la liga de Internet a que remite el formato tampoco lo contiene:" (sic) 

A su escrito de denuncia el particular adjuntó como medio de prueba una imagen 
de la tarjeta para el bienestar, como se muestra a ccntinuación: 

- . .. . ... ., ,., ·: . . ~ ..... ~~. .~: •1: ....... l • • :',. .:l "! 

: . ' . . .. ~·. '.. . ... 
• •1 • • :-- ~ 

' . 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 15b de la frocción XV del artículo 
70 de la Ley General de Trar.sparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), relativa a "Subsidios, estímulos y apoyos_ Padrón de beneficiarios de 
programas sociales", respecto al segundo trimestre del ejercicio 2019. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bier~estar 

Expediente: DIT 1 046/2019 

Por otro lado, se advierte que la denuncia se recibió en este Instituto el dieciocho 
de octubre de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incUmplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de Denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente 
de su interposición. 

11. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1046/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1963/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 15b 
de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían 
doce registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para el formato 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales", tal 
como se observa a continuación: 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

O ' /'ot\fK . .,,,. • .., ,,,,.,...._01!1-"" .~ .. l,...... ,. ,¡¡. ert••·•rll ,,_. •. _, 

"'o~.-ontlcsP"« ' (cl'l...-,1>.-rl(o 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar 

Expediente: DIT 1046/2019 

- O X 

p . 

,r ~t-, ·{D INFORMACION PÚBUCA v i 

~ ART • 70 ·'IN· PROGRAMAS SOCIAlES Y APOYOS < 

Arttculu 

-lf'f.:x:e<QI'l '<\' 

:";..~••-1111'1-l rJ;"'fM~'' ti•"' _¡IW'ff•$f.)I~J··· 

Pt-nodo M :.c;tu.:ah~ 
1 • ..., .... , ,-!_ 

Ver lodos los~ El O Escn'bebQUipa~ .. bu!.ur G 

VI. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio de la misma fecha a 
la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Admin istrativos y signado por la Directora de 
Análisis e Información Institucional en la Secretaría de Bienestar, en el cual se 
refiere lo siguiente: 

"( ... ] 
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En acatamiento a lo establecido por el articulo los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. - El denunciante manifiesta que la Secretaría de Bienestar ha incumplido 
con las obligaciones de transparencia en cuanto a que el listado de beneficiarios del 
programa de apoyo a adultos mayores y/o 68 y mas no se refleja y la liga de internet 
que remite el formato no la contiene. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, antes 
SEDESOL, consultó a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de 
Beneficiarios (DGGPB), de conformidad con el articulo 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaria, la cual informó lo siguiente: 

Se adjunta evidencia de como visualizar la liga electrónica para consultar el listado de 
beneficiarios de los programas sociales publicados, incluyendo el Programa de Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

1. Ingresar a la siguiente liga: 
https://www.plataformadetransoarencia.orq.mx/web/guest/inicio y seleccionar el 
apartado de "Información púbica": 
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2.- En la sección de "Estado o Federación ", seleccionar de la lista desplegable 
'Federación" y, en "Institución", ingresar la palabra 'BIENESTAR". 

A continuación, en la parle inferior se desplegará el listado de instituciones y se deberá 
seleccionar "Secretaría de Bienestar": 
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3 En el conjunto de iconos cuadrados, buscar y seleccionar "PROGRAMAS SOCIALES 
Y APOYOS". En la parte de Ejercicio se podrá desplegar que año Se desea consultar, 
en este caso, se debe seleccionar "2019" 
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4. En la parta de "Periodo de Actualización", se deberá seleccionar el trimestre que se 
desea consultar; es importante mencionar que se puede consultar uno o varios 
trimestres a la vez. 

Si se desea consultar un padrón en específico, en la sección de "Formato", se deberá 
seleccionar "Subsidios, Estímulos y Apoyos Padrón de Beneficiarios de Programas 
Sociales": 

~~.,~.~~~ 
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5.- En la parte inferior se mostrará una tabla en la cual se observan todos los programas 
reportados hasta el momento. La columna "Hipervínculo a Información", direcciona a 
información estadística (consolidado) del Padrón Único de Beneficiarios y no al padrón 
directamente: 

o 

·o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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6. -Para consultar un padrón en específico, se deberá seleccionar el nombre del 
Programa en la columna 'Denominación del Programa". El resultado será una Ventana 
Modal que contiene la misma información del Programa seleccionado, el campo de 
nombre "Nota", indicará la URL de descarga del padrón, misma que deberá copiarse y 
pegarse en una nueva ventana de navegación para iniciar la descarga de dicho padrón 

Ejercicio Tipo de programa (catál... Denom1nao ón del Prog... H1pervínculo a informac. .. 

201 9 Programas de subsid io 5176 · Programa de Pension... Consulta la información 
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Para consultar el padrón de beneficiarios del Programa Pensión .para el Bienestar de 
/as Personas Adultas Mayores, se deberá ingresar a liga electrórúca que lo remite a 
dicho formato tal y como se indica en el paso 6. 

Con lo antes manifestado, se desestiman las manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido, en tiempo y 
forma, con las obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y t.cceso a la 
Información Pública, toda vez que la información que da pie a la presen.te denuncia, 
se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia y está al alcance 
del público en general. 
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Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO. - Previos los trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[ ... ]" (sic.) 

IX. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 15b de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, advirtiendo que 
existían doce registros cargados, respecto del segundo trimestre de 2019, para el 
formato "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas 
sociales", tal como se observa a continuación : 

- a x 
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CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. E: Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
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fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , · del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Bienestar, ya 
que, a su consideración, no se refleja el listado de beneficiarios del programa de 
apoyo a adultos mayores y la liga de Internet a que remite el formato tampoco lo 
contiene. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Bienestar rindió su informe 
justificado, mediante el cual indicó que se encuentra debidamente publicada la 
información referente a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General y que dicha 
información se encuentra al alcance del público en general, a su vez, indicó los 
pasos para poder acceder a la misma, precisando que dentro del campo "Nota" se 
encuentra la URL de descarga del padrón de beneficiarios de los programas a los 
que se desea consultar. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
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los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General, corresponde a la información de los programas de subsidios, estímulos y 
apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, 
de servicios, de infraestructura social y de subsidio, la cual se carga en dos 
formatos, de los cuales sólo se analizará el formato 15b LGT _Art_70_Fr_XV 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales", lo 
anterior por ser el formato denunciado por el particular, mismo que se debe cargar 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como los 
calendarios de su programación presupuesta!; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; · 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadé!na; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecan'isrnos dé evaluación, .informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; · 
1) lndicado~es con nombre, definiciórt, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de mediCión, nombre de I?S bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT!ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicad0 en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, 
en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o rr.c.-::oi 
ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin c.ie atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de salud, 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción , 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para red l.!cir e:,-i cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomer.t:Jr el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan rea lizado a f>~~-~ ~. 

::•Jando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en s~ caso actualizarlos ·-·~1 las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos pers:,r,3les 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de ;,ueva 
creación, se deber8 especificar mediante una nota f ndamentada, motivada y 
actualizada al pericc0 c;·Je correspcnda. Si el programa implementado es abierto a laa 
personas y no exist8 ·m me::C~nismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligc:c' 'f. deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programr. : 

En aquellos casos en los que los ¡:-:· . •·arr.as presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecL:ción o ésta sea muy compleja, se deberá 
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publicar la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por 
las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Por cada programa se publicará en formato reutil izable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre 
del año e indicar mediante una nota tal situación: 

Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 53 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ Programa de 
servicios/ Programa de infraestructura social/ Programa de subsidio/ Programa mixto 
Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), 
denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su 
caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la 
identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 61 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada 
una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y 
requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto 
aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a) , adolescente41 o 
víctima del delito: 
Criterio 62 Unidad territorial (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 63 Edad (en su caso) 
Criterio 64 Sexo, en su caso (catálogo): Femenino/ Masculino 
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población 
en general y de los cuaies no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará: 
Criterio 65 Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas 
por el programa 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutil ización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral, la información de los programas de 
subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, 
dentro de la cual se encuentra la información referente al formato denominado 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales". 

Al respecto, es importante señalar que el particular se inconformó por el segundo 
trimestre de 2019, por lo que será la información analizada en la presente 
resolución . 

Asimismo, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción XV 
del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se observó que para el formato 15b 
LGT _Art_?O_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales" existía información del programa para adultos mayores, como 
se observa a continuación: 
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De igual forma, se observa que la liga para consultar el padrón de beneficiarios se 
encuentra dentro del campo "Nota", en el cual se señala lo siguiente: 

1 Dado que el número de registros de algunos padrones de beneficiarios rebasan el 
número de registros que se pueden publicar a través del apartado "Padrón de 
Beneficiarios" de este portal, esta información puede ser descargada a través del 
hipervínculo: 
http:/ /dggpb. bienestar. gob. mx/spp/datos/publ icacion/20 19/trimestre2/pf/Programa_ S 1 
76.zip Para consultar la información del padrón descargado, se recomienda utilizar una 
herramienta con capacidad para visualizar archivos con grandes volúmenes de datos, 
considerando que, herramientas como hojas de cálculo solo permiten visualizar poco 
más de un millón de registros. 2 Es importante señalar que, en la publicación del padrón 
se omite el sexo'/ edad de los beneficiarios, en consideración de la resolución del Pleno 
del INAI sobre el recurso de revisión RRA 0473/16 donde se clasificó a dichos datos 
como información confidencial, por lo que deben ser protegidos y no hacerse públicos. 
3 El padrón se integró únicamente con los registros que cumplieron con el artículo 91, 
fracción 11, párrafo segundo de los Lineamientos del Sistema de Información Social 
Integral que dice: "Para que un Padrón sea integrado al PUB deberá contener como 
mínimo el 80% de los registros acordes con los criterios sobre la información de los 
padrones d8finidos en el presente Acuerdo y en sus Anexos 18, 19 y 20 referentes a 
las Estructuras de Datos utilizadas en el PUB ... ". 

Ahora bien , de lo publicado en el campo "Nota" se advierte lo siguiente: 

a) La liga electrónica otorgada por el sujeto obligado remite a un archivo zip, el 
cual, a su vez, contiene un archivo Excel , en el que se encuentra el padrón 
de beneficiarios de dicho programa, como se advierte a continuación: 
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l D J E F G t-

PRIMER SEGUNDO IMPORTE 

1 NUM. ENTIDAD MUNICIPIO APELLIDO APELLIDO NOMBRE BENEFI C I O 

2 1 1 1 ABARCA ACEVES ALICIA 255 0 

3 2 1 1 ABARCA CANCINO NEREIDA 2550 

4 3 1 1 ABARCA CANCINO ROS ALBA 2550 

S 4 1 1 ABARCA Y BAUTIST A ANA MARIA 2550 

6 5 1 1 ASILA T ORRES JUANIT A 2550 

7 6 1 1 ABREGO PEREZ VENANCIA U 2550 

8 7 1 1 ABREGO RAMIREZ ADRIAN 2550 

9 8 1 1 ABUNDES HER N ANDEZ DOLORES 2550 

1 0 9 1 1 ABU NDEZ HERNANDEZ J GUADALUP 2550 

11 1 0 1 1 ABU NDIS ALVAREZ MAJACINT A 2550 

1 2 11 1 1 ABUNDIS RAMIREZ MANUEL 2550 

13 12 1 1 ACEBEDO HERRADA MA JUANA 2550 

14 13 1 1 ACEBEDO sauz J REFUGIO 2550 

15 14 1 1 ACENCI O G L ORI.A A SUI 2550 

1 6 15 1 1 ACERO ESPARZA A N A MARIA 2550 

1 7 16 1 1 ACERO ESPARZA DAVID 2550 

18 17 1 1 ACERO ESPARZA MA DEJESUS 2550 

19 18 1 1 ACERO M .ART INEZ DANIEL 2.550 

~-- - --- -- ---------
Programa 5176 0 

b) El sujeto obligado señala que se omitió el sexo y la edad de los beneficiarios, 
bajo el dicho de que en la resolución del Pleno de este Instituto sobre el 
recurso de revisión RRA 0473/16, se clasificó el sexo y la edad como 
información confidencial, por lo que deben ser protegidos y no hacerse 
públicos. 

Sin embargo, el recurso de revrsron identificado como RRA 0473/16, se 
refiere a la entrega de una versión pública de los comprobantes de gastos de 
las obras de un cierto programa social , dentro de la cual se debe testar entre 
otros datos, el sexo de los beneficiarios de cierto programa, es decir, no 
encuadra en el supuesto de la denuncia en mérito, ya que esta denuncia 
versa sobre un padrón de beneficiarios que debe publicarse dentro de las 
obl igaciones de transparencia, mas no para real izar una versión pública. De 
igual forma, en la resolución del recurso de revisión citada por el sujeto 
obl igado, no se pronuncia respecto a la edad de los beneficiarios. 

Por lo tanto, el segundo punto referido en el campo "Nota" no resulta aplicable 
para el caso en concreto. 

e) El sujeto obligado señaló que el padrón se integró únicamente con los 
registros que cumpl ieron con el artículo 91 , fracción 11 , párrafo segundo de 
los Lineamientos del Sistema de Información Social, sin embargo, para 
efectos de publicar el padrón de beneficiarios a efecto de cumplir con las 
obl igaciones de transparencia, se debe realizar conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales. 
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Derivado de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado contaba con la 
información relativa a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General conforme los 
Lineamientos Técnicos Generales, para el formato 15b LGT _Art_70_Fr_XV 
"Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales", 
respecto al segundo trimestre de 2019, de igual forma, el sujeto obligado contaba 
con la liga que permite acceder al padrón de beneficiarios del programa motivo de 
denuncia, sin embargo, dicho padrón no está publicado con la totalidad de 
información requerida por los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En virtud de las consideraciones expuestas en la presente resolución, este Instituto 
estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia presentada, ya que si bien es 
cierto que el sujeto obligado publica la liga del padrón de beneficiarios, también lo 
es que, dicho padrón no está integrado con la totalidad de los criterios requeridos 
por los Lineamientos Técnicos Generales, dentro de la obligación de transparencia 
que se establece en el formato 15b de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General, por lo que se le instruye a lo siguiente: 

• Publicar la totalidad del padrón de beneficiarios, en el cual no podrá omitirse 
ni el sexo ni la edad, al ser datos que contemplan de maneta expresa los 
Lineamientos Técnicos Generales, lo anterior para el formato 15b 
LGT _Art_70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios 
de programas sociales", de la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de· la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundáda la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Bienestar. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que a través del titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
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denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública ; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Bienestar que, en caso 
de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en 
los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento er. el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

& 
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incumplimiento a las obligaciones de transpaíencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1046/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transpan'!ncia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintisiete ce noviembre de: dos mil diecinueve. 


